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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 
 
Huaraz, 30 de septiembre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJAN-PJ  
 
 
VISTO: el acta de sala plena extraordinaria del día lunes veintinueve de setiembre del 
año dos mil veinticinco; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
Primero: De las Atribuciones de la Presidencia: La Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia, es la máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo y dirige 
la política interna del Distrito Judicial, en atención a su poder de dirección; dictando las 
medidas administrativas pertinentes que se encuentran orientadas al mejor 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de todas las instancias que lo conforman, 
denominados órganos de línea, de acuerdo con lo normado por el ROF. 
 

Segundo: Del acta de sala plena extraordinaria precisada en el visto, se advierte que, 
se sometió a debate el siguiente punto materia de agenda: 
 

Aprobación de los cuadros de antigüedad y mérito de los jueces especializados 
y/o mixtos y de paz letrados titulares de la Corte Superior de Justicia de Áncash 
correspondiente al año 2024. 

 

Tercero: Siendo ello así, resulta necesario formalizar el acuerdo arribado, ello con el 
objeto de contar con los cuadros de antigüedad y méritos de los magistrados de las 
diferentes especialidades. 
 

Por los fundamentos expuestos, en atención a lo señalado en el informe del visto, y en 
mérito a las facultades conferidas al Presidente de la Corte Superior de Justicia por el 
artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE 

RESUELVE: 

 
Artículo Primero: OFICIALIZAR EL ACUERDO arribado en sesión de sala plena 
extraordinaria del día lunes veintinueve de setiembre del año dos mil veinticinco, en la 
que se aprobó por unanimidad los cuadros de antigüedad y mérito de los jueces 
especializados y/o mixtos y de paz letrados titulares de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash correspondiente al año 2024. 
 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución en conocimiento de la Coordinación 
Nacional de Meritocracia y Antigüedad del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
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Gerencia General del Poder Judicial, Gerencia de Administración Distrital de la Corte 
Superior de Justicia de Áncash, Secretaria Técnica de la Comisión Distrital de 
Meritocracia de la Corte Superior de Justicia de Áncash, Oficina Descentralizada de la 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Asesoría Legal y demás 
interesados/as para los fines que corresponda.  

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

NILTON FERNANDO MORENO MERINO 
Presidente de la CSJ de Ancash 
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